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Decisión Inadmite demanda  

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del 

Proceso, y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente de-

manda, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, se subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. El poder no se presentó en legal forma, habida cuenta que en los tér-

minos del inc. 2 del Art. 74 del CGP, el mismo debe ser presentado per-

sonalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario; no obstante, y si en virtud de lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020 (art. 5), el mismo se confiere mediante mensaje de datos, de-

berá incorporarse la constancia correspondiente del canal digital a tra-

vés del cual se confirió. 

2. Adicional a lo anterior, deberá el mismo contener el correo electróni-

co de la apoderada judicial de la parte actora. 

3. Teniendo en cuenta, los fundamentos de la pretensión que se incoa, 

deberá la parte demandante identificar el lote del cual pretende la 

reivindicación, precisando su área, linderos y todo concepto que lo 

pueda individualizar. 

4. Teniendo en cuenta que la cuantía en el presente asunto, se deter-

mina por el avalúo catastral del bien del cual se reclama el dominio, 

deberá allegar el mismo actualizado. 



5. En consonancia con lo anterior, deberá la parte actora señalar de ma-

nera correcta la cuantía del proceso. De ser el caso. 

6. Deberá agotarse el requisito de procedibilidad en los términos del art. 

621 del C.G.P. 

7. Se servirá indicar bajo la gravedad de juramento la forma como ob-

tuvo el correo electrónico de la demandada para efectos de notifica-

ción, allegando la evidencia correspondiente, es decir, las comunica-

ciones remitidas a este (inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020) para efectos de notificación. 

8. Deberá allegar la evidencia de haber remitido la demanda a la parte 

demandada, teniendo en cuenta que la misma no contiene medidas 

cautelares que practicar (Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  
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